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RESOLUCION 102727

JOSE A. BAQUERO DE LA CALLE
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de sus etribuciones isgeles, y

CONSIDERANDO:

QUE medíante Escritura Pública de 30 de noviembre
de 1971 atorgeds ante el Notario Público del Cantón Dui-
to dector Jeíme Nolíivos Paldonado se han reformado los -
estetutos de la Compañía Anónime denemineda “LABORATORIOS
INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS, LIFE"?

QUE los uefores doctor Miguel Salvador e ingenís-
ro Jaimes Morillo, en sus calidades de Presidente y Geren
te Goneral de la Compañía, según lo han ecreditado en de
bida y legal forma, han comparecido e este Despacho soli
citando la eprebación de la reforma de estatutos de “LA-
BORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS, LIFE”,
pare cuyo efesto han presentudo tres copias notariales -
de la Escritura Pública referides en el considerando ante
rior;

QUE pere sl] atorganiento de la Escritura de 30 de
noviembre de 1971 celebrada ante el Noterio dontor Jaime
Nolivos Weidenado, se han observado todos los requisitos
necesarios para su validez;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la reforma de estatutos de -
la Compañía Anónima denominada "LABD

RATGRIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS, LIFE"
de conformidad con los términos constantes de la Escrity
ra Pública de 30 de novisubre de 1971 cslebrada ante el
Notario Público del Centón Quita dector Jaime Nolivos  -
fealdonado,

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notarío Público doc-
tor Jsima Nolivos islidanado, ente  -

quien us otergó la Etscríture Pública de reforma de esta-
tutos de 30 de noviembre de 1971, anote al mergen de la
matriz de dicha Escritura que ha sido aprobadas mediante
soto psoaluctón. El esfor Notario sentará la rezón per-

nente.

ARTICULO TERCERO, - DISPONER, de conformidad con los Ar-
tículos 25 y 155, inciso segundo, de

la Ley de Compañias, que el señor Registrador del Centón
Quito inscríbe, en el Registro fiercantíl que tiene a su
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cergo, le Escritura Pública de reforma de estatutos de
la Compañía “LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS En
CUATORIANOS, LIFE", celebrada el 30 de noviembre de 1971
ente el Notarío Público de Quite dentor Jaime Nulivos  -
Maldonado, junto con le presente fssclución aprobatorin.
El señor Registrador erchiverá ul segundo testimonio de
veta Escritura y devolverá lo primera y tercera copias -
con le razón de le inscripción que se ordena.

ARTICULO CUARTO. - OISPONER que el señor Registrador del
Cantón Quíteo anote, que ss han refor-

mado los estatutos de la Compañía "LABORATORIOS INDUSTRIA
LES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS, LIFE” al esrgen de las -
inscripciones de las siguientes Escrituras Públicas, ce-
lebrades snte ul Noterio Cuarto del Cantón Wuito:

De conatitución celebrada el 22 de junio ds 1940, a ins-
crita bajo el NS 174 del Registro Rurcantil el 27 de los
mismos mes y año; de sumente de copital y reforma de es
tatutos celebrada el 21 de julio de 1940, e invoríta ba-
jo el N2 147 del Regístro Rercentii, Tomo 71, sl 16 de -
agosto de 1940; de reforma de estatutos celebrada si 15
de octubre de 1940, » inscrita en el Registro Mercantil
bajo sel NG 216, Tomo 71, el 28 de los misnos mes y año;
de susento de capital y reforma de estatutos de 9 de qu:
lío de 1942, inscrita en el Registro Bercantil bajo el -
NA 206 el 24 de aguata del mismo año; de aumento de ca-
pital y reforma de sotatutos de ? de julio de 1943, ins-
critae en el Registro Mercantil bajo el NS 356, Tomo 74,
el 21 de agosto del mismo años de aumento de cepitel y
reforma de astatutos de 16 de marzo de 1944, insorita en
sl Registro Fercentil bejo el N?* 208 sl 4 de abril del -
propio añoj de aumento de capital y reforma de estatutos
de Y de ubril de 1947, inscrita en el Registro Sercantil
bajo el Ni 223, Tomo 79, ul 23 de noviembre de 1948; de
reforma de estatutos de 3 de dicienbre de 1948, inscrita
bejo el N% 238 del Registro Rercantil el 21 de dicienbres
del propio año; de aumento de capital y refurms de esta
tutos de 14 de fubrero de 1981, inscrita bajo el NN 36
del Regíatro Fercantíl el 16 de febrero del miso año;
de aumento de capitel y reforma de estatutos de 5 de ma-
yo de 1953, inscrita bajo ul NS 141 del Registro ercan-
til el 3 ds julio de 1953; de reforma de estatutos de -
27 de ebril de 1956, inscrita en el Registro Narcantíl -
bejo el NO 192 el 27 de junio del mismo año; de reforma
de estatutos de 22 de Julio de 1960, inscrita bejo el NO
146 del Regístro Mercantil, Tomo 91, ul 12 de agosto de
eso año; de sumento de cspital y reforma de estatutos -
¡de 6 de marzo de 1963, inscrita en el Registro Mercantil
¿bajo e1 NS 61 el 13 de marzo de 19633 de sunento de ea-
as el, prórroga de plazo de duración y reforma de estaty
1 tos de 22 de diciembre de 1964, inucrita en el Registro
/ '  Bercantíl bajo el N% 423, Tomo 95, «l 24 de diciembre de
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1964; de reforma de estatutos de B de mayo de 1969, ing
crite en eli Registro Mercantíl bajo el N% 701, Tome 100,
el 23 de junio de 1989; y, sul mergen de la inseripalión
de la Cacrituro de emisión de abligecionos cslabreda en
le Notaría Décima Segunda, el 29 de septiembre de 15971,
ínecrita bajo el NE 1404 s1 30 de los mismos mes y año.

El señor Registrador aentaerá rezón del cumplimiento de
estas anotaciones snarginales.

ARTICULO QUINTD,- DISPONER que el Netario Público doc-
tor Miguel A. Altamirano As, a cuyo

GsTFge se encuentran los pretocales de le Notaría Cuarta
de Quito anote, sl margen de las matrices de les siguien
teo Eecrituras Públicas, celebredas en usa Notería, que
se hen refornedo los uatatutos de la Compañía "LABORATO-
RIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS, LIFE" me-
diante tecritura Pública de 39 de noviembre de 1971 otor
gada ante el Notario del Cantón Quito doctor Jaimo Nolí-
vos Reldoneado: de constitución de 22 de junio de 1940;
de aumento de cepital y reforsa de estatutos de 21 de ¿yu
lio de 1940; de reforma de estatutos de 15% de octubre de
1940; de sumento de capital y reforma de ustatutos de 9
ás julio de 19423 de reformas de estatutos y aumento de -
7 de julio de 1943; de reforma de sstatutos y sunento de
sapital de 16 de marzo de 19443 de sunento de capital y
reforma de estatutos de Y de ebril de 1947; de reforma -
de estatutos de 8 de diciembre de 19493 de aumento de 0n

_—pitel y reforma de estatutos de 14 de febrero de 1951;
de aumanto de capital y reforma de estatutos de $ de ma-
yo de 19583; de reformas de estatutos de 27 de abril de -
1986; de reforms de sotetutos de 29 de julio de 1960; de
aunento de capital y reforas de estetutos de 6 de marzo
de 1963; de sumento de capítal, prórrogas de plezo y re-
forma de satetutos de 22 de diciembre de 1964; y, de yg
forma de estatutos de 8 de weyo de 1969. El señor Nota
río sentará razón del cumplimiento de setas anotacionss
marginglas.

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que sel Notezio Público dector
Jaime Nolivos Maldonado a cargo de le

Rotaría Décima Segunda del Cantón Quito, note «al margen
de la Escritura de emisión de obligaciones de “LABORATO-
RIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECCUABORIANOS, LIFE", ca-
lebrada en ese Notaría sl 29 de septiembre de 1971, que
¡ss hen reformado los estatutos de dicha Compañía median-
[te Escritura de 30 de noviembre de 1971 celebrada en ese
Y nísma Notaría,  €l señor Noterio sentará razón del cum-
Y flirienta de esta anactación mnaerginal.

ARTICULO SEPTIMO. - DISPONER que se publique, por una sy
le vez, en uno de los periódicos de
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mayor circulación an la ciudad de Guito, un extracto de
la Escritura Pública de reforma de estetutos de 30 de na
viembre de 1971 de la Compañín “LABORATORIOS INDUSTRIA-
LES FARBACEUTICOS ECUATORIANOS, LIFE", Junto con ls ra-
zón de su aprobación; extracto que será eleborsdo por -
este Superintendencia y entregado paras su publicación, -
une vez presentada la copia de la Escritura con la razón
de su inscripción en el Registro Mercantil,

CUMPLIOO, vuelva el expediente.

COMUNICUESE.- DADA y fírande en la Superin-
tendencia de Compañías, en Guito, e

16 D1c 1971

  

  

Juero de la Caella
DENTE OL COMPAÑIAS

PROVEYO y fiemó le Resolución anterior, ul -
señor duetor Josá A. Bsquero de la Calle,,»Superintenden-
te de Compañías, un Quito, e
CERTIFICO. 1610 1

 

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO
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